
ASOCIACIÓN BENÉFICA JÓVENES DE SAN JOSÉ

CÓDIGO ÉTICO

"PORQUE TUVE HAMBRE Y ME DISTEIS DE COMER, TUVE SED Y ME DISTEIS
DE BEBER, FUI FORASTERO Y ME HOSPEDASTEIS, ESTUVE DESNUDO Y ME
VESTISTEIS, ENFERMO Y ME VISITASTEIS, EN LA CÁRCEL Y VINISTEIS A VERME”

(MATEO 25:35-36)
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Esta asociación nació en el año 2009 y tiene como finalidad la ayuda y
servicio a las personas más necesitadas. Está formada por voluntarios
comprometidos con la labor y el desempeño de todas sus actividades.

Es una asociación de ayuda de carácter religioso, más concretamente
de cristianos católicos. Es por ello, que la asociación se fundamenta en
las enseñanzas de la Iglesia Católica y procura llevar toda esa doctrina a
sus acciones. La asociación nace del espíritu de caridad y amor al
prójimo que predica la Iglesia Católica. Como cristianos, queremos
seguir las enseñanzas del Evangelio y poner en práctica todas las obras
de amor que derivan de esta fe en Jesucristo.

La asociación ha escogido a San José, como su santo patrón para seguir
su ejemplo de entrega hacia la verdad del Evangelio y las enseñanzas
de amor. Por ello en todas las acciones que realiza la asociación se pide
la ayuda y protección de San José tanto para los integrantes de la
asociación como para aquellos que reciben ayuda.

Santo Tomás de Aquino, en su famosa obra "Summa Teologica"

expresaba de San José:

JÓVENES
JÓVENES SIN

RECURSOS O CON
PROBLEMAS DIVERSOS

SINTECHO
PERSONAS QUE VIVEN

EN LAS CALLES DE
NUESTRAS CIUDADES.

FAMILIAS 
FAMILIAS NECESITADAS

EN SU MAYORÍA,

NUMEROSAS

“HAY MUCHOS SANTOS A QUIENES DIOS HA DADO EL PODER PARA AYUDARNOS EN LAS
NECESIDADES DE LA VIDA, PERO EL PODER QUE SE LE HA DADO A SAN JOSÉ ES

ILIMITADO: SE EXTIENDE A TODAS NUESTRAS NECESIDADES, Y TODOS AQUELLOS QUE
LO INVOCAN CON CONFIANZA ESTÁN SEGUROS DE SER ESCUCHADOS”

1. PRESENTACIÓN
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A través de la Asociación, se atienden a personas de ámbitos diferentes:
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Esta es la primera labor de ayuda que empezó a realizar la asociación. A
través de salidas nocturnas, se llevan a cabo diferentes rutas a los
lugares donde se pernoctan las personas sin techo, para poder llevarles
comida para esa noche y para el desayuno del siguiente día. También se
le ofrecen artículos de higiene personal, ropa y calzado para que
puedan abastecerse de lo que necesiten y por último pero más
importante, se les brinda compañía, esperanza, interés en sus
preocupaciones, y a todos aquellos que lo deseen les damos a conocer
la doctrina de nuestra fe. Con la experiencia de los años nos hemos
dado cuenta que lo que más necesitan y agradecen estas personas, es
la compañía y preocupación por parte de los voluntarios de la
asociación. La soledad y el desprecio es su gran enemigo que los hunde
más y más. Es por ello que creemos que el primer paso para poder
ayudar a alguien a salir de esta situación, es alimentar su autoestima
con el amor, uno de los pilares de la asociación.

A lo largo de los años, se han podido aumentar todas las ayudas que
realizamos. Por ello la asociación lleva a cabo las siguientes acciones:

ASISTENCIA A LAS PERSONAS SIN HOGAR

La asistencia a familias se lleva a cabo estudiando la situación de cada
familia, mirando de abastecer todas las necesidades que pudiera tener
dentro de nuestras posibilidades. Está ayuda se puede concretar en
donaciones de comida, productos de limpieza, ropa y calzado, clases de
refuerzo y lugares de estudio para los hijos de las mismas; diversiones
sanas, recreativas e instructivas tanto para los hijos como para la familia
entera. A lo largo de los años hemos podido ayudas a muchas familias y
nos alegra decir que muchas de ellas, gracias a Dios, han dejado de
necesitar nuestras ayudas. Una lema que siempre tenemos presente es
que habrá tercer mundo mientras las familias no estén unidas. Es por
ello que nos involucramos tanto en ayudarles, ya que es la célula más
pequeña de la sociedad, pero a la vez la más importante. Si queremos
una sociedad mejor, tenemos que tener una familia y el vínculo de la
misma lo mejor atendido posible.

ASISTENCIA A FAMILIAS NECESITADAS



CÓDIGO ÉTICO AB JSJ 3

Este es un proyecto muy ambicioso pero no por ello imposible. Desde la
asociación miramos de ayudar a conseguir un puesto de trabajo a
aquellas personas que se encuentren en una situación de fragilidad
social. Cada trabajo es diferente, y debe adaptarse bien a la persona que
ayudamos; esto implica un conocimiento cercano de la persona que
queremos ayudar, un conocimiento de sus capacidades, y de sus
motivaciones que nos permita, de la forma más eficaz posible,

conseguir un trabajo que vaya a ser duradero, y que el empresario esté
contento y satisfecho con la contratación realizada. Evidentemente, hay
una gran vinculación entre este proyecto y el Hogar de San José, pues
éste nos permite conocer de cerca a la persona que tiene que aspirar a
un puesto de trabajo, nos permite conocer sus habilidades, nos permite
saber si es idóneo para uno u otro puesto de trabajo.

Esta es una labor que se inició en el año 2016. El Hogar de San José, es
un hogar, no un albergue, destinado a rescatar a personas que viven en
la pobreza, en las calles, o para impedir que personas acaben viviendo
en esa situación. Este hogar, no es un albergue. Normalmente la función
de un albergue municipal es que los usuarios no duerman en la calle, y
suele haber un tiempo de permanencia diverso, normalmente de unos
meses. El hogar de San José, se funda en la convicción de que la
característica común de todas las personas que viven en las calles es la
falta o lejanía de la familia, la falta de una familia que les muestre su
amor, su cariño, su apoyo. Nosotros en este hogar queremos dar a estas
personas, una familia que les dé fuerzas para salir de la situación en la
que están. ¿Qué labor hacen las personas que viven en el hogar?
Mientras están en el proceso de formación o en el proceso de búsqueda
de trabajo, las personas que viven en el Hogar de San José desarrollan
un voluntariado en la asociación. El ambiente que se intenta construir
ha de ser lo más familiar posible; es por ello, que como cualquier
familia, realizamos excursiones, tenemos convivencia diaria con todos
ellos, eventos lúdicos, ... 

HOGAR DE SAN JOSÉ

DIGNIDAD Y TRABAJO
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La asociación realiza campañas puntuales o anuales de ayudas pra
diferentes fines. Una de ellas es la campaña de Navidad.

La campaña de Navidad que se organiza desde la Asociación tiene
como objetivo el ayudar, en primer lugar, a diversos centros de acogida
infantil. En estos centros de acogida infantil hay niños de diversas
edades que por motivos diversos no pueden vivir con sus padres,

normalmente proceden de familias desestructuradas o con problemas
graves con adicciones. La campaña que se realiza para estos centros
consiste en la compra de material diverso: Material escolar, zapatos y
calzado deportivo, ropa, juguetes y artículos de aseo personal.

En segundo lugar, la campaña de Navidad va destinada a la compra de
mantas y sacos de dormir para las personas sin hogar que atendemos.

En estas fechas el frío es muy fuerte, y las mantas y los sacos de dormir
son de vital importancia para los sin techo.

En tercer lugar, la campaña de Navidad va destinada a la ayuda de
familias necesitadas para que todos los niños tengan sus regalos.

El ropero de San José constituye un proyecto de gran importancia para
la labor que realizamos. Desde este ropero se distribuye ropa a todos los
beneficiarios de la asociación. Se trabaja para que la ropa que se
distribuye sea de la mejor calidad posible. No se trata de dar a los
necesitados ropa en mal estado, sino que procuramos dar ropa nueva o
ropa usada pero en buenas condiciones.

La ropa que se reparte desde este ropero procede de diversos lugares.

En primer lugar, en su mayoría, procede de donaciones particulares, de
familias, que renuevan sus armarios y nos dan la ropa. En segundo lugar,
la ropa que distribuimos desde el ropero, procede de la compra en
grandes superficies al por mayor para dar respuesta a las necesidades
de aquellos que ayudamos.

ROPERO DE SAN JOSÉ

CAMPAÑAS PUNTUALES DE AYUDA



2. INTRODUCCIÓN
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El Código Ético de la “Associació Benèfica Joves de Sant Josep” (o en
adelante, “Jóvenes de San José”), tiene por objeto comunicar interna y
externamente la misión, visión, valores y principios que la entidad
defiende y el comportamiento que se espera de los voluntarios y
cualquier persona que tenga cualquier tipo de responsabilidad en la
tarea de conseguir la misión de la entidad, en sus relaciones con los
diferentes grupos de interés; así como el comportamiento que se
espera de la organización hacia los voluntarios, usuarios y sus familias,

fijando reglas para poder afrontar dilemas o asuntos delicados que
pueden surgir en la dirección y gestión de la entidad en relación a
asuntos que puedan afectar a las personas en situación de necesidad
que se atienden.

La gestión de la asociación está comprometida con la ética,

permitiéndose desarrollar y prestar servicios especializados, en clave de
respuesta integral y personalizada, para el fomento, asistencia,

recuperación, enseñanza e integración social y laboral de las personas
sin hogar o en riesgo de exclusión, promoviéndolas como ciudadanos/as
de pleno derecho.

Nuestra visión es ser una Asociación en la que todas las actividades y
servicios que se promueven estén centrados en la persona, tanto en el
cuidado corporal como espiritual. En general, la visión de la entidad
está orientada a conseguir una entidad de referencia en la intervención
de ayuda a las personas que atendemos, desarrollando y aplicando
mecanismos adecuados, cimentados sobre la base de la ética y la vida
cristiana y ofreciendo unos servicios de proximidad, capaces de
responder a las necesidades presentes y futuras de nuestro grupo
atencional.

5



Para conseguir este objetivo de mejorar la calidad de vida,

necesariamente se requiere una calidad en la gestión, es decir, se ha de
vincular la gestión necesaria para su logro y, con ella, los principios
fundamentales de la calidad total que comprende la orientación hacia
los resultados, orientación al beneficiario, liderazgo y coherencia,

desarrollo e implicación de las personas, proceso continuo de
aprendizaje, innovación y mejora, por lo que todo el voluntariado de
esta Asociación y los servicios y actividades que la integran están para
contribuir, desde su papel, con su esfuerzo y sus recursos, a ese fin
último.

En esta Entidad nunca se olvida que, teniendo en cuenta que nuestra
realidad es diversa y heterogénea como son los diversos actores y
agentes que intervienen, las opciones y alternativas para conseguir
nuestro objetivo no siempre serán las mismas, pues debemos tener
flexibilidad ante múltiples alternativas, experimentar nuevas técnicas,

buscar nuevas estrategias y, sobre todo, adaptarnos a las necesidades
de nuestros grupo atencional siempre, claro está, sin olvidar la meta
común de todos y de todo lo que compone la Asociación, que las
personas tengan vidas mejores, dignas de ser vividas.

Este Código Ético se aplica a todas las personas que tienen cualquier
tipo de responsabilidad en la tarea de mejorar la calidad de vida de las
personas asistidas, independientemente de su papel, lugar de
desempeño o personas a las que sirvan.

Consideramos que la revisión de los puntos tratados en este Código ha
de ser permanente, mediante procesos continuos, abiertos y dinámicos,

en los que se necesitará la participación de todas las personas
implicadas, así como de las vivencias y experiencias de las personas que
se han asistido.
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3. OBJETIVOS
Los OBJETIVOS de este Código Ético son los siguientes:

TRANSFERIR LA COMPETENCIA
ÉTICA A LAS PERSONAS QUE
ASISTIMOS, PROFESIONALES,

Y VOLUNTARIOS
 

IMPULSAR EL DESARROLLO DE
APOYOS PARA LA PRÁCTICA

ÉTICA EN TODOS LOS GRUPOS
DE INTERÉS

EXPANDIR LA DIMENSIÓN
ÉTICA EN LA IDENTIDAD

DE LA ASOCIACIÓN
JÓVENES DE SAN JOSÉ

CONSOLIDAR LA VISIÓN
ÉTICA EN TODOS LOS

PROYECTOS Y ACTUACIONES
DE LA ENTIDAD

 

AUMENTAR LAS CONDICIONES
DE CARIDAD Y JUSTICIA

EN LA SOCIEDAD QUE
NOS RODEA
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4. FASES
Para conseguir que este código sea capaz de fomentar un
comportamiento ético por parte de todos los integrantes de la
Asociación, se han tenido en cuenta unas condiciones agrupadas por
las fases por las que pasa hasta su puesta en funcionamiento:

ELABORACIÓN
PROCESO DE DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DEL

CÓDIGO ÉTICO. CREACIÓN DE UN CLIMA ÉTICO.

DIFUSIÓN
COMUNICACIÓN A LOS VOLUNTARIOS, DIRECTIVOS, Y
TODOS AQUELLOS QUE PARTICIPEN EN ACTIVIDADES.

SEGUIMIENTO
SISTEMAS DE INSPECCIÓN.

ORGANIZACIÓN PARA EL CONTROL. DENUNCIAS.

SANCIONES O RECONOCIMIENTOS
ESTABLECIMIENTOS DE CASTIGOS Y RECOMPENSAS.

REVISIÓN DE LOS SISTEMAS DE COMPENSACIÓN.
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En primer lugar,                       Consideramos que la labor que realizamos
es eficaz cuando está orientada a la autonomía material de las personas
que ayudamos. No queremos que dependan de nosotros siempre, sino
que intentamos que las personas que se acercan a pedir nuestra ayuda
tengan la posibilidad de alcanzar un nivel de autonomía que les
permita vivir con normalidad.

En segundo lugar,                                Intentamos tener una cercanía con
ellos similar a la de una familia, pues consideramos que la mejor
manera de que las personas soporten la situación precaria que viven es
en un ambiente familiar.

En tercer lugar,                 Es el motor que nos empuja a trabajar: el amor

al hermano necesitado como nos enseña la Doctrina Católica.

En cuarto lugar,                                    Debemos atender a estas personas
que ayudamos con la máxima seriedad, tratando cada caso como único,

tratándolo con rigor, sabiendo que lo que hacemos tiene una
repercusión muy grande en sus vidas.

EFICACIA

5. VALORES
La Caridad es el fundamento de nuestra entidad y servicio, fuente
inspiradora de nuestros valores. Nuestros pilares a la hora de trabajar
con las personas que atendemos son los siguientes:

PROFESIONALIDAD

AMOR

FAMILIARIDAD

EFICACIAPROFESIONALIDADAMOR FAMILIARIDAD+ + =

Estos pilares se aplicarán de formas diversas según el ámbito en el que
estemos trabajando; es diferente cuando atendemos a un sin techo, a
una familia o a un joven.
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“EL PRINCIPIO DEL DESTINO UNIVERSAL DE LOS BIENES EXIGE
QUE SE VELE CON PARTICULAR SOLICITUD POR LOS POBRES,

POR AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN SITUACIONES DE
MARGINACIÓN Y, EN CUALQUIER CASO, POR LAS PERSONAS

CUYAS CONDICIONES DE VIDA LES IMPIDEN UN CRECIMIENTO
ADECUADO. A ESTE PROPÓSITO SE DEBE REAFIRMAR, CON

TODA SU FUERZA, LA OPCIÓN PREFERENCIAL POR LOS POBRES:
«ESTA ES UNA OPCIÓN O UNA FORMA ESPECIAL DE PRIMACÍA
EN EL EJERCICIO DE LA CARIDAD CRISTIANA, DE LA CUAL DA

TESTIMONIO TODA LA TRADICIÓN DE LA IGLESIA. SE REFIERE A
LA VIDA DE CADA CRISTIANO, EN CUANTO IMITADOR DE LA VIDA

DE CRISTO, PERO SE APLICA IGUALMENTE A NUESTRAS
RESPONSABILIDADES SOCIALES Y, CONSIGUIENTEMENTE, A

NUESTRO MODO DE VIVIR Y A LAS DECISIONES QUE SE DEBEN
TOMAR COHERENTEMENTE SOBRE LA PROPIEDAD Y EL USO DE
LOS BIENES. PERO HOY, VISTA LA DIMENSIÓN MUNDIAL QUE HA
ADQUIRIDO LA CUESTIÓN SOCIAL, ESTE AMOR PREFERENCIAL,
CON LAS DECISIONES QUE NOS INSPIRA, NO PUEDE DEJAR DE

ABARCAR A LAS INMENSAS MUCHEDUMBRES DE HAMBRIENTOS,
MENDIGOS, SIN TECHO, SIN CUIDADOS MÉDICOS Y, SOBRE TODO,

SIN ESPERANZA DE UN FUTURO MEJOR».”

Para lograr promover y, sobre todo, mantener los valores éticos de
nuestra entidad, la Asociación dispone de una serie de recursos e
instrumentos que reflejan el compromiso de expandir nuestra misión,

visión y valores y de concienciar a todos los integrantes que forman
parte de la entidad de que un trabajo bien hecho no sólo consiste en
conseguir mejorar la calidad de vida de las personas atendidas, sino de
conseguirlo con los métodos más adecuados al respeto de su dignidad
como personas: respeto y protección, igualdad de oportunidades, uso
de información privilegiada, confidencialidad, impacto de la entidad en
la sociedad, entre otros.

Nuestros valores se fundamentan en la Doctrina Social de la Iglesia
Católica donde en su numeral 182 del compendio encontramos:
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6. FUNDAMENTOS
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 OBRAS CORPORALES DE MISERICORDIA
   1. DAR DE COMER AL HAMBRIENTO
    2. DAR DE BEBER AL SEDIENTO
     3. DAR POSADA AL NECESITADO
      4. VESTIR AL DESNUDO
       5. VISITAR AL ENFERMO
        6. SOCORRER A LOS PRESOS
         7. ENTERRAR A LOS MUERTOS

OBRAS ESPIRITUALES DE MISERICORDIA
  1. ENSEÑAR AL QUE NO SABE
   2. DAR BUEN CONSEJO AL QUE LO NECESITA
    3. CORREGIR AL QUE ESTÁ EN ERROR
     4. PERDONAR LAS INJURIAS
      5. CONSOLAR AL TRISTE
       6. ROGAR A DIOS POR VIVOS Y DIFUNTOS
        7. SUFRIR CON PACIENCIA LOS DEFECTOS
             DE LOS DEMÁS

"PORQUE
TUVE HAMBRE Y ME DISTEIS DE COMER,

TUVE SED Y ME DISTEIS DE BEBER,
FUI FORASTERO Y ME HOSPEDASTEIS,
ESTUVE DESNUDO Y ME VESTISTEIS,

ENFERMO Y ME VISITASTEIS,
EN LA CÁRCEL Y VINISTEIS A VERME”

(MATEO 25:35-36)

 La Iglesia nos enseña a ser misericordiosos con nuestro prójimo, esto se
refleja en las obras de misericordia y en la Sagrada Bíblia:
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7. SIN ÁNIMO DE LUCRO
Esta entidad es de las llamadas sin ánimo de lucro, es decir, es un
conjunto de medios humanos (contratados y voluntarios), materiales y
financieros que se organizan para suministrar bienes o servicios y
conseguir así un objetivo social, lo cual se demuestra por las
características que posee, que son las siguientes:
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2

3

4

5

7

6

1 Tiene carácter privado.

Cuenta con una organización en sentido formal.

No tiene ánimo de lucro, destinándose todos los
beneficios a mejorar la calidad de vida de nuestros
beneficiarios.

Posee un alto grado de participación voluntaria en
sus actividades.

Cuenta con capacidad de autocontrol institucional
de sus acciones.

Su gestión está basada en principios y valores,
siendo democrática y transparente.

Su actuación está integrada en la comunidad.
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Además de carecer de ánimo de lucro, la entidad goza de transparencia
en la gestión, empleando debidamente (optimizando) los recursos
disponibles para garantizar el logro de nuestro objetivo, siendo los
gestores responsables ante los socios y ante los organismos que han
depositado su confianza en la entidad pero, sobre todo, ante las
personas a quienes se atiende, que podrían verse desamparadas si la
entidad desapareciese.
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RESPETAMOS LA LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS (LOPD),

EL DERECHO DE TODA PERSONA A SER RESPETADA EN SU INTIMIDAD
Y EL DE PRESERVAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS QUE LE
PERTENECEN.

Por último, encomendamos nuestra Asociación y todas sus actividades
bajo el patrocinio de San José. ITE AD IOSEPH


